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cadas, para su provisión en propiedad, las vacantes que se 
citan, con subordinación a las bases y sistemas de selección 
contenidos en las mismas, publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, cuyas referencias también se especifican:

üna üe Oficia] Mayor por concurso, entre Secretarios de 
primera categoría o, en su defecto, por oposición libre entre 
Licenciados en Derecho o Ciencias Políticas, dotada con arreglo 
al grado retributivo 19 Bases publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 37, de fecha 15 de febrero de 1965

Dos de Oficiales Administrativos, una por concurso-oposición 
restringido entre Auxiliares Administrativos y otra por oposi
ción libre entre Bachilleres Superiores y demás títulos que se 
mencióhan en las bases dotadas con el grado retributivo 9. Ba
ses publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 38. 
de 16 de febrero d*^ 1965

Cinco de Auxiliares Administrativos, a cubrir por concurso- 
oposición restringido entre temporeros, conforrñe a la instruc
ción primera de la Orden de 15 de octubre, de 1963, dotada 
con el grado retributivo 7 Bases publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 35 de 12 de febrero de 1965.

Una de Sargento de la Policía Municipal, por concurso res
tringido, entre los Cabos de la plantilla, grado retributivo 9. 
Bases publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de 13 
de febrero de 1965. número 36

Una de Perito Industrial, a cubrir por concurso de méritos, 
dotada con el grado retributivo 10. Bases publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 42, de fecha 20 de febre
ro de 1965.

Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria para 
cada una de dichas plazas deberán presentarse dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde el inmediato de inserción de este 
edicto I%n el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al ilustrí
simo señor Alcalde-Presidente de este excelentísimo Ayunta
miento.

Se advierte que a partir de este anuncio toda la tramitación 
que se requiera se entenderá directamente con los solicitantes 
de modo fehaciente y sin que se hagan más publicaciones que 
el resultado final, después de la propuesta sobre Iq§ opositores 
aprobados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ubeda^ 24 de febrero de 1965.—El Alcalde, Jerónimo Garvín 

Mesa.—1.364-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Utrera por la 
que se convoca concurso y simultáneamente oposi^ 
don para proveer la plaza vacante de Oficial Ma
yor de esta Corporación.

Por el presente se convoca concurso y simultáneamente opo
sición a la plaza vacante de Oficial Mayor de este excelentísl^ 
mo Ayuntamiento entre Secretarios de primera categoría y 
Licenciados en Derecho o Ciencias políticas, respectivamente.

La plaza, que tiene las funciones indicadas en el artículo 236 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, está 
dotada con un haber anual tde 31.000 pesetas de sueldo base y 
una retribución complementaria de 24.800 pesetas (grado die
cinueve), con dos pagas extraordinarias y demás emolumentos 
legales que determinen las vigentes disposiciones sobre el par- 
ticulai'.

Las instancias habrán de presentarse dentro del plazo de 
treinta. días, contados a partir del siguiente al del anuncio 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases para la oposición fueron publicadas en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Sevilla» númeiro 45, de 22 de 
febrero del año en curso.

Utrera, 25 de febrero de 1965.—El Alcalde, Alfredo Naranjo 
Batmale.—1.387-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villarreal de 
los Infantes (Castellón) referente a la convocato
ria para la provisión por concurso-oposición de una 
plaza de Peón municipal al servicio de esta Cor
poración.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 22, del día 
26 de febrero actual se publica la convocatoria para la provi
sión por concurso-oposición de una plaza de Peón municipal al 
servicio de esta Corporación, dotada con el haber anual de 
11.000 pesetas, retribución complementaria de 13.200 pesetas, 
dos pagas extraordinarias y demás emolumentos y gratificacio
nes concedidas o que pueda conceder en lo sucesivo la Cor
poración.

El plazo de presentación de las instancias es el de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente de la publicación de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro gene
ral de entrada de documentos de este ilustrísimo Ayuntamiento.

Villarreal de los Infantes, 22 de febrero de 1965.—^E1 Al
calde.—1.348-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE .lUSTICIA
DECRETO 361/1965, de 18 de febrero, por el que se 
indulta ci Antonio Muñoz Carrasco del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Muñoz Carrasco, 
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia 
de catorce de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, como 
autor de un delito de hurto, a la pena de seis años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la ^acia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el Ministerio Fiscal y de la Sala sentencia
dora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a Antonio Muñoz Carrasco del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

fiü Ministro de Hacienda 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 362/1965, de 18 de febrero, por el que se 
indulta a José Martín Capdevila del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Martín Capdevila, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de 
diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y uno, como

autor de un delito continuado de falsedad en documento oficial, 
a la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concturen en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídc el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliJjeración del Consejo de Ministros en su reunión dei 
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en indultar a José Martín Capdevila del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

Er Ministro de Jxisticia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 363/1965, de 18 de febrero, pOr el que se 
indulta parcialmente a Isabel Ochoa Olmos.

Visto el expediente de indulto de Isabel Ochoa Olmos, incoado 
en virtud de exposición elevada al Gobierno a tenor de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo segundo del Código 
penal, por la Audiencia Provincial de San Sebastián en senten
cia de trece de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, co
mo autora d’e un delito de aborto, a la pena de diez años y un 
día de prisión mayor, multa de cinco mil pesetas y a la de diez 
años y un día de inhabilitación especial, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa *
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deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a Isabel Ochoa Olmos conmutando la pena 
privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen
tencia. por la de cinco años de prisión menor, dejando subsis
tentes los restantes pronunciamientos. ^

>0 Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 364/1965, de 18 de febrero, por el que se 
indulta a Manuel Jesús Menchero Acebo del resto 
de las penas que le quedan por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Manuel Jesús Menchero 
Acebo, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en 
sentencia tíe dieciséis de junio de mil novecientos seserita y dos, 
como autor de tres delitos del artículo noveno y de otros tres 
del artículo tercero todos ellos de la Ley del Automóvil de nue
ve de mayo de mil novecientos cincuenta, con la atenuante de 
minoría de edad, a las penas de mil pesetas de multa y un 
año de privación de permiso de conducir por cada uno de los 
mencionados delitos, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y ej Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y oCho

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

Veíigo en indultar a Manuel Jesús Menchero Acebo del res
to de las penas de privación del permiso de conducir que le. 
queda por hacer efectivas y que le fueron impuestas en la ex-' 
presada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 365/1965, de 18 de febrero, por el que se 
indulta parcialmente a Antonio Margenet Calderer

Visto el expediente de indulto de Antonio Margenet Calderer, 
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona en senten
cia de veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y uno, co
mo autor de un delito de imprudencia punible, a la pena de un 
año de privación del permiso de conducir, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
d’e febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a Antonio Margenet Calderer conmutando 
la pena de un qño de privación del permiso de conducir que le 
fué impuesta en la expresada sentencia por la de un mes de 
duración

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Gijón don José Román Penzól Lavan
dera-Vijande, contra la negativa del Registrador Mer 
cantil de Oviedo a inscribir una escritura de cesión de 
participacicmes sociales.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Gijón 
d<m José Román Penzol Lavandera-Vijande contrá la negativa 
de V. S. a inscribir una escritura de cesión de participaciones 
sociales.

Resultando que la «Compañía Asturiana de Manufacturas, 
Sociedad Limitada», constituida en escritura de 16 de junio 
de 1962 y dedicada a ia fabricación v venta de elementos de en
grase. encomendó «la gestión., y el uso de la firma social» a los 
socios... y don Octavio Alvarez Suárez. quienes «juntos o sepa
radamente podrán» concertar «los contratos que exija el giro 
de la misma», facultándose al señor Alvarez. por otra escri
tura de 2 de abril de 1963, para comprar «valores industríales»; 
que el 25 de enero de 1963 se constituyó en escritura pública 
otorgada en Gijón la Sociedad «Española de Engrase, S L.», con 
un capital de ciento veinte mil pesetas representado por ciento 
veinte participaciones de mil pesetas cada una, distribuidas en
tre don José Maria Montes Fernández, que compareció repre
sentado por don Jerónimo Montes Alvarez-Llaneza (57 partici
paciones). «Asturiana de Manufacturas. S L.», representada por 
don Octavio Alvarez Suárez (51 participaciones) y don Fran
cisco Costáis Ferreros (12 participaciones; que en la base o, 
apartado sexto de los Estatutos de la citada Sociedad se esta
blece que «la cesión intervivos de las participaciones sociales 
se acomodará a lo normado en el" artículo 20 de la Ley de 17 
de julio de 1953, pero será condición ineludible para la validez 
y eficacia de la transmisión que el socio cedente transfiera, si
multáneamente, al tercero adquirente, junto con las participacio
nes, la industria o instalaciones fabriles o comerciales de fabri
cación y venta de engrasadores o que, en otro caso, obtengan la 
previa conformidad de la Junta General con acuerdo favo
rable a la misma. Serán nulas las transmisiones a persona ex
traña a la Sociedad que no se ajusten a lo establecido en la 
presente base»; que en la escritura de cesión de participaciones 
de 17 de marzo de 1964. ante el Notario recurrente, comparecie
ron don José Manúel García Rodríguez en representación de 
don Francisco Costáis Farrerós; don Jerónimo Mont^ Alvarez- 
Llaneza, en representación de don José María Montes Fernández 
y de «Española de Engrase, S L.», y don Octavio Alvarez Suá
rez, en representación también de la citada Sociedad y de «Astu
riana de Manufacturas, S. L.», v pactaron las siguientes cláu
sulas: «Primera: Don José Manuel García Rodríguez cede las 
doce participaciones sociales de «Española de Engrase. S. L., de 
que es dueño su poderdante don Francisco Costáis a don José 
María Montes Fernández y «Asturiana de Manufacturas, S. L.», 
únicos socios con el señor Costáis de «Española de Engrase, S. L.» 
que por medio de sus representantes comparecientes las compran 
en la proporción: seis participaciones y trescientas treinta y tres 
milésimas de otra don José María Montes I**ernández y cinco 
participaciones y las seiscientas sesenta y seis milésimas restan
tes de la otra participación a «Asturiana de Manufacturas, So
ciedad Limitada», por el precio total de doce mil pesetas, o 
sea, a mil pesetas cada participación, que el señor Costáis Fo
rreros recibió ^a de los cesionarios compradores en la misma 
proporción en que compran Quedan de propiedad irrevocable 
del cedente los beneficios sociales correspondientes a las parti
cipaciones cedidas que hubiese percibido; las que se acuerden 
repartir en lo sucesivo serán integras de los cesionarios. Se- 
gúnda: En este acto los cesionarios comunican a. los represen
tantes comparecientes de «Española de Engrase, S. L.», su ad
quisición de las participaciones del señor Costáis Farrerós. Ter
cera: Don José María Montes Fernández y «Asturiana de Ma
nufacturas, S. L.», designan para ejercitar sus derechos en la 
participación social indivisa a «Asturiana de Manufacturas, So
ciedad Limitada»; y que en la citada escritura se testimonian 
parcialmente el poder otorgado por don Francisco Costáis Fa
rrerós a favor de don José Manuel García Rodríguez el 11 de 
marzo de 1964. en que le faculta «para vender las participa
ciones sociales propiedad del poderdante en la «Sociedad Espa
ñola de Engrase, S. L.», con libertad de pactos, condiciones y 
precio..., la escritura de constitución de la citada Sociedad, con 
inclusión de sus Estatutos, y el poder otorgado el 24 de enero 
de 1963 por don José María Montes Fernández y su esposa, .doña 
Joaquina Alvarez-Llaneza, en favor de su hijo don Jerónimo 
Montes Alvarez-Llaneza, para que «aunque haya autocontrato 
pueda... octavo, comprar, vender, ceder, traspasar, permutar, re
traer y retrocomprar incluso inmuebles..., pactar precio, valor, 
condiciones... y suscribir documentos de todas clases»;

Resultando que presentada en el Registro primera copia del 
anterior documento, fué calificado con nota del tenor literal 
siguiente: «Suspendida la inscripción de la precedente escritura 
por contener los siguientes defectos, que juzgo subsanables: 
1.0 Entiendo que las participaciones sociales son indivisibles, en 
la escritura se ceden participaciones y milésimas de otra, y 
además la participación dividida no completa ia participación 
2.P No se cumple lo pactado en el apartado sexto de la escri
tura de constitución de la Sociedad, ya que impone como con
dición ineludible para la validez y eficacia de la transmisión al 
socio que ha de transferir la industria e instalaciones fabriles 
o comerciales de fabricación y venta de engrases. 3 o Porque en 
la cláusula «tercera» de la escritura, una persona jurídica —«As
turiana de Manufacturas, S. L.»— se designa a sí misma para 
ejercitar derechos de representación y a más de existir auto- 
contratación no es permisible la delegación. 4.o Por no acompa
ñarse los poderes a favor de los otorgantes, ni ser testimoniados 
literalmente. Sin que se tome anotación por no haber sido so
licitada»;

Resultando que el Notario autorizante de la escritura inter
puso recurso de reforma y subsidiariamente gubernativo contra 
la anterior calificación sólo en cuanto a sus tres primeros de
fectos y alegó: que ciertamente las participaciones sociales son


